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: ,\ · .if itulo V elnte }' feis. 1~De l~S T a!Tadores , 
y Repartidores de las_ Audiencia~ y Cbancillerias uH , .> 

.. \.~~ t, .. . .. , \. Reates de las Indias • . ¡,¡, .. ~ \ 1 • • . ,,.... • .l -~-- t 
t'"l ~ 1\,'J' • . .. ... · . \.'. ·, ,\~'t. X\ \.a:.~ 

'5 Ley p1'imera. i¿ue en las_ Aud,~n- ddor de ntidhas Reales Audien· 
cias ba,·a Tajfadore; y Rep1trt1do· cias, fe venda y remate en el mayor 

· ·· ' · res de los prócejfos ~ .J' fe les p dgut poncdCDr, como los demás oficios 
,. el falario de gaftos de jufticiA. vendibks y renunciables, contep.i· 
' · dosenlaley i.tíe.10.lib.8.procu· 

OR Las O rde.. rando que fea el mas idoneo, fid y 
~i!~!r nácas de nuef- legal, · 
~~¡.t~: traiRealesAu.. · ! Lty iij. ~t el ·R.ep4rtidor lle-ve 
de IoJio diencias eíl:á dos tomines de cada pleyto , y el 
te:{,::· proveido, que EfctilJano lo.sreci-v.eencumtii delos 
Segundo en ellas hara, ~. «eruhos, 
en d\a :¡ 

Recopila T aífadores, y E L Repartidor de los pleyros ha.; D. 
1141 

'1on- Repartidores de los pleytos ynego- J ya por los derechos de cada :l(), 
cios, que fe trataren y pendieren, plcyto que repartiere, dos tomines,:" 
para que las parces á quien tocaren excepto de los pleytos de pobres, y 
no puedan recevirdaño. Y porque otros, q1.1e no han de pagar dere
conviene,q afsife execuce,manda- chos,10s quales reciva el Efcriva· 
mosá los Prefidentes,q gpardando no á quien cupiere el pleyto en 
las Ordenan~as de fus Audiencias, cuenta de los derechos, que huv1e-
hao-an que lirva el oficio de Ta[fa.. re de ha ver. 

D 'd dot y Repart1 or vna perf ona , qual 
convenga, y de quien tengan facif
facion, que le vfará fielmente, y le 
feñalen algun fafario, ó entreteni
miento moderado de gafros de juf
ticia de la· Audienciá ; y li por al
~un tiempo cíl:uviere impedido, 
nombren otro en interin. 
! Ley ij. ~e ft "fenda el oficio de 

T ll}f1dor y Rrp.irtid~r de lgs pleytol 
y 1111goc1os. 

o.C.ulo• Es Nue!ha 1nerced }' voluntad 
Sciurulo ' · 
ca efi~ que fe gúarde lo refuelco por 
~~~~P•

1
ª Cedula de diez de Mayo de 1nil y 

feifciencos y diez y nueve , fobre 
que el oficio ~e Taífador y Re par· 

... , 

S' Leyiiij. li . .!!e :zgra'"()Íandofe las par
tes de lá t tt.JJ'adon , cJvozca dr: ella J 
Semanero ,J lo que determinare fa 

t exccute. o. M ANDAM0s,~u~codos
1

los pro-~;: 
ceífos, que vm1eren a las Au- ~s'11!-! 

diencias,ydeellas fe huvieren de~ui! 
traerá nudho Cor:.fejo , fe taffen 1;'1-

pritnero por el T aífador,. y fi de la. 
taffa que hiziere re agravia~e al· 
gnno,lo determine el Oidor Serna• 

nero, y lo que determinare 
fe execnce. 
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Ley 

De los T aff'ádores y Repartldóret 
J Ley,,. !¿Je el 'Ef crt..,ino, 9ue to-

mare negocio, q11e 1JO le ejie 1'epatti· 
do, le pierd~ . . 

D. 'Felipe EN Las Audiencias fe g· uarde el 
Tercno . 
~ne~Par- repartimiento de los negocios, 
do ª 1 J• 1 11 · ., r:. l E f ele M~(fº que a e as ocu rnere; y 11 a gun ., .. 
de 1J1: crivano tomare negocio fin repartí .. 

miento, ó adjudicacion de los I ue◄ 
zes por dependencia, que haya pa-
ra ello, aunque fea fuyo le pierda, 'f 
fe exe·cuten en él las penas i m pud--. 
tas, y fe reparta entre los ciernas. 

y Ley ~j. ~e en el rep4rtir no hay-J 
. l'ecompenj.t. 

Elrnifme M On, l . . ~ ANDAMOS, ~een e repartir 
de los negocios cada Efcri--

. vano fe ,oncente con los que fe le 
repartieren,en que no haya. reco1n .. 
penfa, aunque fucedan vnos nego·. . . 
c1os me1ores que otros~ . 
5 Ley '"()ij. ~ el primero réparti~ 

miento de merced en encomiendas; 
tierras yotYtlJ cofas, befie parah11--

. • zcr dependencia de todo lo que def 
pues fe aflut1.re._ 

ti_mirmd QRDENAM~S y mandamos' que 
~I>.Fcti- el titulo de encomienda ; re~ 
!~t~ partimiento de dl:ancias 3 tierras¡ 
pitacton. oficios y tenentia,s; que al tiempo 

de fu de[ pacho fe reparteri entre los 
Ekrivanos,haga.dependencia para 
todo lo que viniere á .la Audiencia,. 
to{:ante á la mercéd ~ aunquefe liti-: 
o Bt. '() .. J 
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güe eón eÍ hered eró deÍ que Ía oh◄ 
,uvo, y pertenezca al Efcrívano; 
que tuvo el repartimiento della, y 
no fe reparta otra vez; y íi fe re par◄ 
tiere y cupiere á otro , Jo pueda el 
primero facar por depeL1dencia, y 
ninguno lo pueda recevir i li nb 

fe le adjudicare por Iuez compe-
tente. 
fJ Ley ~iij . .f¿ ue todo lo icumulado 4 

lm delinquente., fea del EfcrillanoJ 
2,ue defparhare la comifsion. _ ,· _ 'f1üoo Qti_~nco fe acumularé có- ~~•ri:tto 

· era el dehnquente, fea del E (
cri vano anee quiert fe huviere re
partido la comifsion contra. él ,.y • . 
ninguna cofa fe dé á los eompañe~ 
ros por ello. , _ . , 
t Ley i,1(. ~e d Efcri'jáno qúé J¡,¡, 

tr aJIAdiJ de procejfa de otro , le bwl--., 
'1alos derechos, quepo,· ello fJ11.,;er4 
lle"Vado~ i 

E-. L Eforivaiiode Camiri, que ñ:Pen~ 
I' , . , lg Se&llilll4 1acare , o entregare a a una ,.,~. 

parte,ó enviare y facarc en limpio; 
y íignare proEeífo, que hó huviere 
paq-ado anee él, ni fuere de fu Qfi ... 
cío, fea caíl:igadocon rigor, y huel~ 
va lo que por ello hu viere recevido~ 

! ~e éada pÍana tengtt treÍnti ren~ 
¡Jones,y cada'tl.no·die~ pittes en las 
probanf M, ley i6 •. titul. l 1_ ~ de e//;· 
libro,. • , t .l. 

\-:>· • l 
'jlOl(.~ 

i ~ 

• < i d J. Uu ., J 

Yy . - . 3 .. ·Titulo 
.;.. ) 


